








































































Proceso: Ejecutivo Hipotecario No 2014-00088

Demandante: Héctor Eduardo García Sarmiento

Demandado: Germán Miranda Lozano

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.

Guasca, treinta (30) de junio del año dos mil veintiuno (2.021).

De conformidad con la anterior petición y cumplidos como se encuentran los requisitos

exigidos en el artículo 448 del Código General del Proceso, se SEÑALA nuevamente la

hora de las 9:00 de la mañana, del día 7 de septiembre del año 2.021, para llevar a cabo

el remate del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 50N-

948871, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, el cual

se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso.

La licitación empezará a la hora antes indicada y no se cerrará sino después de haber

transcurrido una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%)

del avalúo, previa consignación del porcentaje legal, o sea el cuarenta por ciento (40%)

del avalúo.

Anúnciese el remate con el lleno de las formalidades de que trata el artículo 450 del Código

General del Proceso e indicando lo que se señalará en el párrafo siguiente, en el diario El

Tiempo o El Espectador, únicos de circulación en éste Municipio.

La audiencia de remate se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams o aquella

que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual los interesados

deberán allegar su correo electrónico para ser invitados a la audiencia, aclarándose que

las posturas podrán presentarse tanto personalmente como mediante mensaje de datos

enviado únicamente a la cuenta electrónica institucional de este juzgado

rematesjprmpalguasca@cendoj.ramajudicialgov.co, registrando en el asunto del correo la

palabra “postura” seguida del número de radicación del proceso. Con el fin de resguardar

la reserva de la oferta, la postura electrónica y sus anexos deben ser enviados en formato

PDF protegido con contraseña, la cual deberá ser informada al titular del despacho

transcurrida una hora desde el inicio de la diligencia.

NOTIFÍQUESE,

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN

JUEZ
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